
INFORME SECRETARIAL.- 09 de mayo de 2022 - Al despacho de la 

señora Juez el anterior memorial allegado por el apoderado de la parte 
actora mediante el cual solicita se tenga como dirección de notificación del 

extremo demandado la carrera 3 No. 8-9 lote No. 12 de la manzana L del 
Condominio Verde Natural de esta municipalidad. Sírvase Proveer. 
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Nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, téngase como dirección de 

notificación del extremo demandado la informada por el memorialista, esto 
es, la carrera 3 No. 8-9, Lote No. 12, Manzana L, Condominio Verde 

Natural del municipio de Nariño Cundinamarca. 
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